
El Tribunal Supremo ha confir-
mado la absolución del propietario
y el gerente de la empresa Herbusa,
Vicente Bufí y Antoni Ribas, respec-
tivamente, por el caso del vertedero
de Ca na Putxa. La Audiencia Pro-
vincial ya decidió en junio del año
pasado la absolución de Bufí y Ri-
bas de un delito contra el medio am-
biente por la contaminación del acu-
ífero como consecuencia de la filtra-
ción de lixiviados de la masa de ba-
sura acumulada en Ca na Putxa. 

La Audiencia descartó que el ries-
go de contaminación del acuífero
fuera grave y destacó, además, las
discrepancias mostradas por los pe-
ritos que declararon en el juicio. La
Fiscalía, que pedía una pena de cua-
tro años y medio de cárcel para los
dos acusados, recurrió la sentencia
ante el alto tribunal español al en-
tender que el hecho de que hubiera
existido la posibilidad de perjudicar
gravemente el equilibrio de los siste-
mas naturales o la salud de las per-
sonas ya era motivo para dictar una
sentencia condenatoria.

El Supremo cierra ahora definiti-
vamente el proceso y confirma la
sentencia de la Audiencia al estable-
cer que «no consta acreditado la cau-
sación de un grave perjuicio para el
equilibrio de los sistemas naturales»
y agrega que la argumentación del
tribunal balear no merece ser tacha-
do de «irracional o arbitrario», ya
que sin excluir el peligro de las fil-
traciones del vertedero para el me-
dio ambiente, «carece de base para
entender acreditado que ese riesgo
tenga la relevancia-gravedad poten-
cial de los efectos que reclama el Có-
digo Penal para la comisión de un
delito contra el medio ambiente».

El fallo del Tribunal Supremo des-
taca que los peritos estimaron que a
lo sumo, y en un cálculo muy con-
servador, el volumen de entrada de
lixiviado representaría el 0,006 por
ciento del  volumen del acuífero (1,8
millones de metros cúbicos), «canti-
dad a su parecer muy pequeña e in-
significante». «Tal conclusión ex-
perta, ciertamente no abona a con-
siderar grave el peligro para el re-

curso natural», apunta la sentencia,
que agrega que, asimismo, se des-
carta el riesgo de grave peligro o per-
juicio para la salud de las personas
cuando no se practicó ninguna prue-
ba tendente a acreditar que «las
aguas del acuífero fueran potencial-
mente aptas para el futuro consumo
humano». De la misma manera, el
alto tribunal también desecha el ar-
gumento del deterioro irreversible

porque «el perito judicial, al infor-
mar sobre la contaminación orgáni-
ca en general, indirectamente vino a
confirmar, precisamente, la reversi-
bilidad de la misma al indicar que
tanto el amonio (único contami-
nante del acuífero) como el índice de
déficit de oxígeno se autodegradan».

Otro de los puntos destacados de
la sentencia hace referencia a la au-
sencia de dolo por parte de los acu-

sados. «Resulta inobjetable», dice,
al tiempo que destaca que a los acu-
sados les era imposible adivinar que
los lixiviados se pudieran incorpo-
rar al subsuelo y al flujo del acuífe-
ro dado el dictamen de total imper-
meabilidad del terreno emitido por
el Instituto Geológico Minero de Es-
paña en 1982 y reiterado en 1992.
«Como tampoco les era posible sos-
pechar la eventual incidencia en la

fracturación del terreno debido a las
explosiones efectuadas en canteras
próximas», añade. El fallo destaca
que Bufí y Ribas fueron conscientes
del eventual riesgo en 1997 y, a par-
tir de entonces, «su reacción fue in-
mediata» al adoptar diversas medi-
das para la recogida de lixiviados del
talud y la instalación de un sistema
de drenaje superficial y otro de des-
gasificación, entre otras cosas. 
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No hay dolo
El Supremo descarta que los acusa-
dos pudieran haber incurrido en
dolo y dice que al ser conscientes
del eventual riesgo generado por el
depósito de residuos (en 1997) su
reacción fue «inmediata», con la
instalación de un sistema de recogi-
da de lixiviados del talud, otro de
drenaje superficial y el de desgasifi-
cación. Esos proyectos ya estaban
ejecutados en septiembre de 1998.

Servicio público insular
El tribunal destaca que el jefe del
Servicio de Residuos y Suelos Con-
taminados del Govern entre 1995 y
2000 declarara en el juicio que la
actividad que se desarrollaba en Ca
na Putxa era «la normal de cual-
quier vertedero, evolucionando a lo
largo de los años en medios y ges-
tión para adecuarse a la Directiva
de 1999, pese a no haberse des-
arrollado internamente y funcio-
nando de facto como un servicio
público insularizado.

LAS CLAVES

El número de empresas crea-
das en España en el primer se-
mestre alcanzó las 43.348, con
una caída 32,35% en compara-
ción con el mismo periodo del
2008, según el estudio ‘Demo-
grafía empresarial’ realizado por
Informa D&E, que especifica
que la disminución en Balears ha
sido del 36,5%. Castilla-La
Mancha, Extremadura, Galicia
y Baleares sufrieron las mayores
caídas entre las comunidades.
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Desciende la creación 
de nuevas empresas

LABORAL

La consellera de Agricultura,
Pesca y Alimentación, Mercè
Amer, presentó ayer en Palma,
la nueva marca ‘Producte Loca-
l’, cuyo principal objetivo reside
en fomentar el consumo de pro-
ductos frescos como verduras,
carnes y pescados autóctonos
del archipiélago. Una iniciativa
que surge para que los ciudada-
nos adquieran productos «con
garantía, frescor y nuestros».

PALMA | EUROPA PRESS

El Govern lanza la marca
‘Producte local’

AGRICULTURA

Los padres de 12 niños de entre
9 y 12 años, de los 30 que habían
acudido de colonias a la población
de Centelles (Barcelona), han deci-
dido que sus hijos regresen del cam-
pamento antes de tiempo a Eivissa
por temor a que contraigan la gri-
pe AH1N1.

La decisión se fundamenta en el
hecho de que una niña regresó a la
isla el pasado domingo proceden-
te del mismo campamento portan-
do el virus de la citada enfermedad.

Según ha confirmado el conse-
ller de Política Deportiva del Con-
sell de Eivissa, Mario Avellaneda,
la niña evoluciona favorablemen-
te por lo que no ha sido necesaria
su hospitalización.

En todo caso, desde el Consell
Insular, organizador de la excur-
sión de ibicencos, se ha facilitado
el regreso de aquellos niños cuyos
padres prefieran su vuelta.

Avellaneda ha explicado que el
viaje de colonias en Centelles esta-
ba dividido en dos turnos de 30

muchachos de entre 9 y 12 años.
En el primero, correspondiente

a la semana pasada, se produjo el
caso de gripe AH1N1, si bien la
confirmación del contagio no llegó
hasta el pasado domingo por la tar-
de, cuando el segundo turno ya se
encontraba en el Cortijo Bañeras.

Según precisó ayer, «la casa de

colonias continúa abierta y fun-
ciona con total normalidad», pues-
to que el domingo cuando se pro-
dujo el cambio de todos los grupos
se desinfectó el edificio, como me-
dida de precaución.

El total, una treintena de niños
ha viajado en este segundo grupo,
por lo que más de la mitad ha de-
cidido permanecer en el campa-
mento. 

El conseller balear de Salud y
Consumo, Vicenç Thomàs, com-
parecerá en los próximos días ante
la Comisión no Permanente de Sa-
lud del Parlament para informar de
las últimas novedades relacionadas
con la incidencia de la nueva gripe
A/H1N1 en Balears.

Por otra parte, Thomàs asiste
hoy en Madrid al pleno del Conse-
jo Interterritorial del Sistema Na-
cional de Salud que está presidido
por la ministra de Sanidad y Polí-
tica Social, Trinidad Jiménez. La
orden del día está centrada de for-
ma casi monográfica en la situa-
ción derivada de la incidencia de la

nueva gripe A/H1N1.
Según un comunicado, la minis-

tra informará a los consejeros so-
bre las recientes reuniones de Can-
cún y del Consejo Informal de Mi-
nistros de Salud de la Unión Euro-
pea en relación con al gripe A. Tam-
bién se tratará la actualización del
desarrollo de actuaciones comunes
en torno al nuevo virus.

El presidente del Govern, Fran-
cesc Antich, dijo ayer en relación a
la alarma que se está creando en
parte de la prensa internacional que
aconseja no viajar a Balears por
considerarla poco segura por la ex-
pansión de la gripe AH1N1, que
«no se debe hacer alarmismo»" de
este asunto.

Antich afirmó que la gripe
AH1N1 es un tema «prioritario»
para el Ejecutivo balear.

No obstante, el presidente auto-
nómico señaló que «no se debe ha-
cer alarmismo» de la pandemia y
ha matizado que la intención del
Govern es que se dé «una infor-
mación medida» al respecto.
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Regresan a Eivissa 12 de los menores de
colonias en Catalunya por temor a la gripe A
La menor que llegó a la isla el domingo con «síntomas leves» evoluciona favorablemente. El conseller de
Salud, Vicenç Thomàs, comparecerá en el Parlament para explicar la incidencia de la enfermedad en las islas
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